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Referencia: EX-2023-21678126- -APN-GCYC#FMSE - COMPRA POR URGENCIA Nº CUE-2023-RT-002

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2023-RT-027, de fecha 09 de febrero de 2023, que tramita 
mediante el expediente nº EX-2023-21678126-   -APN-GCYC#FMSE, se generó el llamado a compra por 
urgencia Nº CUE-2023-RT-002, tendiente a la adquisición de accesorios para sistema de control, en la cantidad, 
características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a 
FMRT.

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, realizaron las publicaciones de rigor y presentaron las ofertas de las 
firmas Mezure S.R.L. (RE-2023-32346898-APN-GCYC#FMSE) y AYD S.R.L. (RE-2023-32336143-APN-
GCYC#FMSE). Asimismo, se elaboró el cuadro comparativo pertinente (IF-2023-32350938-APN-
GCYC#FMSE).

Luego, la Gerencia de Compras y Contrataciones, procede a desestimar administrativamente la cotización de la 
firma “Mezure S.R.L.”: en tanto la misma se encuentra condicionada según lo expresado en la recomendación 
(IF-2023-40214978-APN-SDRT#FMSE): “Los precios se corresponden con los costos y condiciones de 
importación, derechos aduaneros, impuestos y demás gravámenes actualmente en vigencia. Toda modificación 
de los mismos hasta la fecha de facturación, incidirá en la misma”.

Por su parte, la oferente AYD S.R.L. en su propuesta (RE-2023-32336143-APN-GCYC#FMSE) manifiesta que 
todas las entregas de los bienes a adquirir están sujetos a la aprobación del SIRA.

Mediante la Resolución General Conjunta 5271/2022, se establece el Sistema de Importaciones de la República 
Argentina (SIRA), con el objetivo de asegurar un adecuado desarrollo de las operaciones de comercio exterior 
que implementa una metodología de seguimiento, control y registro que establece criterios diferenciados de 
acceso, modalidad y trazabilidad de los flujos comerciales. En el mismo intervienen la Agencia Federal de 
Ingreso Públicos (AFIP), la Dirección General de Aduanas, la Secretaría de Comercio y el Banco Central de la 
República Argentina.

Consecuencia de lo anteriormente expuesto es que los proveedores que deseen importar deben contar con la 
aprobación regulado por el Sistema mencionado.



Por otra parte, en base al informe técnico del área requirente, La Gerencia de Compras y Contrataciones sugiere 
solicitar una mejora de precios a la firma AYD S.R.L. En respuesta a mencionada requisitoria, la empresa ofrece 
un descuento del 19,17% sin el impuesto al valor agregado incluido.

Analizando la mejora de precios propuesta, en Anexo I recomendación CUE-2023-RT-002 - IF-2023-45659815-
APN-SDRT#FMSE se aconsejó adjudicar a la empresa “AYD S.R.L.”, CUIT Nº 30-62357492-6, por 
considerarse una oferta admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares.

Con posterioridad, la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Como resultado de todo lo expuesto y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de 
Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba la compra por urgencia, 
identificada como CUE-2023-RT-002 y se adjudica a la firma “AYD S.R.L.”, CUIT Nº 30-62357492-6, por el 
monto total de dólares cuarenta y dos mil trece con cincuenta y seis centavos (US$ 42.013,70) – con el impuesto 
al valor agregado incluido-. Forma De Pago: 30 días fecha Factura y de recibida de conformidad la provisión. 
Plazo De Entrega: Renglón 1: 45 días de aprobado el SIRA. Renglones 3, 4, 5, 6 y 8: día hábil siguiente de 
aprobado el SIRA; Renglón 2: dentro de los 31 días de del mes de diciembre de 2023, previa aprobación del 
SIRA. Renglón 7: entre los 45 a 60 días de aprobado el Sira. Lugar De Entrega: Fabrica Militar de Río Tercero, 
con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario, por considerarse una oferta admisible, conveniente y 
ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará compuesta por los siguientes 
integrantes, a saber: Miembros titulares: Aniella Emilse Rojas, D.N.I: 35.280.087, Juan Carlos Rivero, D.N.I: 
35.279.091; Juan Destefanis, D.N.I: 27.919.082. Miembros suplentes: Calos Alberto Peréz, D.N.I: 21.091.542, 
Maximiliano Martínez, D.N.I: 28.581.348., Adriana Ramírez D.N.I: 26.203.241. Eventualmente la Comisión de 
Recepción podrá requerir asesoramiento de personas pertenecientes a otras áreas de servicio o de producción, si 
así lo considerase oportuno y necesario.

Deléguese la suscripción de la orden de compra en el jefe del departamento de compras y contrataciones de la 
Fábrica Militar de Río Tercero a los fines de suscripción de la Orden de Compra respectiva.
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